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  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación Nº 70-001-33-33-009-2016-00171-00 

Accionante: GILBERTO JULIO MERCADO CARDENAS 

Accionado: MUNICIPIO DE COROZAL - SUCRE. 

 

Sincelejo, veintiuno (21) de noviembre  de dos mil diecisiete (2017) 
 
 
 
Vista la nota Secretarial que antecede, se 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en providencia 

proferida el día tres (3) de octubre  del presente año, mediante la cual se revoca la 

decisión apelada, a través de la cual se negó el decreto de las pruebas 

documentales relativas a certificación de valores pagados por concepto de mesada 

pensional ordinarias y adicionales en junio y diciembre por parte del municipio de 

corozal al señor GILBERTO JULIO MERCADO CARDENAS. .  

 

SEGUNDO: continúese con el trámite correspondiente, previas anotaciones de 

rigor. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 
 

EDUARDO NAME GARAY TULENA 
Juez 


